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REMITIDOS.

ONDIZ Y DGttTEANO.
El ciudadano Luis G»>nzaga Cue

vas, u!c il le primero constitucional do! 
Exmo. A* untamiento de esta capital.

Certifico, que en el libro de conci" 
Ilación»-* de este juagado, k fojas 29 , 
30 v 31. se halla nn » del tenor siguien 
le.—  En iMéxico, k 15 de Febrero de 
1*43, comparecieron D. Manuel Go* 
mez de lo Gmd*r«s comn apodera
do de D. José Antonio Ondiz, con su 
hombre bueno D. Tomás Angel On 
diz, v 1). Tomás I/'Zada, con poder 
do D. Juan Antonio Durtenno, con el 
suyo I). Luis Gongora. El primero 
demandó á Derteano las injurias gra
ves estampadas contra su poderdante 
en el Mosquito Mexicano de 17 de 
Enero y siguiente*: que estos injurias 
consisten en habérsele llamado here
dero fraudulento v artificioso, causa.

•

dor de la ruinu y quiebra de comer
ciantes honrados; do usurero de pro
fesión, de defraudador de trabajo per* 
sonal del demandado, de cocodrilo de 
la bolsa agena; y en fin, de estar gene* 
raímente reputado por perverso. Que 
fictas injurias que aun dirigidas al co 
mun de las gente* serian graves, son 
gravísimas por cuanto so dirigen con
tra un comerciante que necesita como 
t utus, de un buen nombro y opinión 
para conservar su crédito y la confian
za de sus «entejante», «Que su poder 
flunte prefiriera la pérdida lie toda su 
fortuna antes que verse lacerado en 
lo que hace para él en la tierra man 
santo y mas sagrado, y que por consi
guiente, para obtener la debida satis- 
facción del calumniador, entabla la 
comi»etente demanda de injurias, pi
diendo, ó que el señor Derteano haga 
una retractación publica á gusto y sa

tisfacción de su poderdante, ó qu ) er 
defecto se le expida el cert¡fioad< 
de no conciliación para ocurrir ante 
quien corre«ponda. El demnndad< 
contestó: me admira que Ondiz ha 
ya provocado esta lid, tanto por )<> 
que dijo y consta en autos al tiempo 
de embargársele una pieza de paño 
por órden del Tribunal Mercantí1, cu
ya certificación se leyó y en ella cons 
tn habar dicho que Derteano era un 
vago, como por lo que se ve en el ar 
líenlo del Mosquito del dia 4 del pa 
ando mes de Enero, desatándote en 
injurias graves contra D, Juan Anto 
nto D rteano, cuya honrades es de 
tnnsindo conocida y su misma presen 
cía y edad lo acreditan; y razón natu 
ral es que al verse tan injustamente 
ultrnjado, hayo correspondido, aunque 
no ciertamente del modo injurioso que 
le atribuye Qndiz, quien así lo hu veri 
fiendo y repetido en el Suplemento de 
la Hesperia de 11 del corriente; de lo 
expuesto se deduce que no solo Der- 
tenno, á quien Ondiz le desconoce la- 
ento v virtudes; sino que si S . Fran

cisco de Asís, cuya santidad ha sido 
orillante, volviera al mundo y fuera 
nsultado en los términos que Dertca

no, probablemente recibiendo un bo- 
letón, correspondería con una pñfta- 
ada, y asi Considero por co«amuy rí 
iicula y extravagante, que Ondiz ocu* 
»e la otcncion de este juzgado con 

demandas impertinentes é infunda
das: quo no habiendo ninguna irjuria 
en la parte del artículo denunciado 
con los snccesos ocurridos, aun cuan
do se le diera tal colorido, nunca pa
sarían de leves, comparadas con las 
tuyas, de las que me quejo en forma, 
debería llevarlas con paciencia segun 
las describe Escriche en su Dicciona
rio' razonado y otros autores; y sobra 
todo, por la ley de 23 de Mayo, este 
juicio no debe ser manque verbal* j

por consecuencia determinado por el 
presente Sr. jues; mae si se insistiere 
por el letrado (#) apoderado de On- 
diz, llevar adelante que tea juicio de 
conciliación, y el Sr. jues determina
re que asi debe ser, me opongo á ello, 
sin que se crea falto al respeto que 
corresponde al juzgado, y desde luego 
podrá dorse el correspondiente certi
ficado, constando en él esta contesta
ción y la protssta de promover los re
cursos que convengan á mí poderdan
te, siendo el primero exigir la respon
sabilidad al señor jues de lo criminal, 
Olmedo, por el ataque dado & la li
bertad de imprenta, y haber califica
do de injuries graves las quo ni deben 
ser leves, con cuyo acto ba privado 
también al señor Alcalde de la auto
ridad que le compete; por tales moti
vos y teniendo en consideración talee 
especies, desde luego recuso desde a- 
hora con el juramento de la ley, al re
ferido señor Olmedo, quien no debe
rá en tal virtud continuar en ninguna 
diligencia en este asunto, y si como no 
es de esperarse lo verificare, invoca- 
té por todos los medios debidos el pa
trocinio de las loyes y el del ministro 
de S. M. C. en caso de intentarse al
guna providencia para mi parte, pre
valiéndose de su desgraciada situación 
por favorecer á Ondiz, por haber oido 
decir que su apoderado en este mis-4 • » _ i ■'

(*) No sabemos cómo pueda ser 
tirado ese apoderado, que en las con • 

ciliaciones ha demostrado no saber 
ratonar por falta de Lógica ni dis• 
inguir las clases de injurias que hay, 
o cual prueba que es letrado sin ju • 

risprudencia. Para charlar y zurcir 
desatinos en público, solo se necesito 
no tener vergüenza, y poseer en grado 
eminente el criterio de aquel vizcaíno 
que decía en todas ocasionek Este roa- 
:ho es mi muía.—-El redactor.
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Itraria á iu 
á otros 

ebiftn con- 
o porque

10 por ah
testórae^y A Éólo é V  , .
fué demandudo. Diicutido el punto 
y oido el dictámen <je lo# hombres 
buenos, propuso la parte demandada 
por medio de avenencia, y en obse
quio de la paf y amistad, se remitie
sen recíprocamente Ondii y Derleá 
no las ¡ojurias que se dicen haberse 
inferido uno & otro, para librarse de 
un asunto tan odioso y que quedasen 
amigos, ouva proposición aprobó el 
aícalde presente, con lo que uo se 
conformé él actor ppr no ser de la 
misma dase las injurias de que se 
queja Derteano, y que lo acreditará á 
su tiempo. Y dándose por concluido 
bita acté, lo firmaron conmigo los in- 
tñVésadot y hombres bueno».— Cue- 
tas.— Manuel G. dé la Gandara.— ( 
Vamos Angel de Ondiz.— Tomas Lo- 
nada.— Luis Góngora. Y  á pedimen
to deldemandédo doy la presente.—  
Pecha ut supra.— Luis G. Cuevas.

Certifico que á fojas 2 vuelta, >3 y 
una vuelta del expediente promovido 
upte este Tribunal por l). Juan Anto
nio Derteano, contra D. José Antonio 
Ondiz, Sobre peso», hay unas diligen
cio» del tenor siguiente:

É n 2 8 del miémo (Noviembre de 
9842.) yo el escribano, acompañado 
del ministro ejecutor* pasé á la casn 
habitación de D. José Antonio Ondiz, 
y  teniéndolo présente, le hice saber lo 
tasri détfo en et auto del 4 del corrien
te, y en consecuencia aquel funciona
rio le requirió 6 nombre de la ley pa
rtí qtfe exhiba los 60 pesos que so ex
cretan’en el auto, de que impuesto 
djtatQue'it fueran destinados para el 
Hospiéio de Pobres, con mucho gus
to los entregaría ó aunque fuera el 
duplo, y está pronto á hacerlo así, 
pues que de entregar Cualquiera cose 
que sea A Derteano, es dar pávulo á 
lá vagamundería, siendo este uno de 
fdé que justamente comprende la ley 
de vagos/ al que ae le haya dado mas 
crédito en su simple dicho, que al 
que suscribe, y A los individuos que 
hicieroa ta prueba de su partida á mas 
del document^Uaá! hue presentó, 
auaersiA duda lo ejée siente, estan
do persuadido que se han atropellado 
M^niglai déla equidad y justicio; y 
•>pr lanío pide al Tribunal se sirva ré- 
jocer el fallo por contrario imperio.

I f l T u t  '.“ « •r4 e*<°- * fin
S i l  M í  T : bun>1í«a dooUa convenga, pfoa testimonio 
d* lo tetando, especificando de on

H terminante, que Derteano nó «« hito, salvando todo decoro y mil*.
y que el que rea-1 miento d  loe derechos del acusador, 

nonde exhibif tre» cartas y un docu-m e veo en la necesidad de no dejar 
mentó publico que na fueron tacha- peear «n conta.tac.cn tale.-aserc». 
r .  v «i aprobada». Sinembargo, el nee, «eegurendo ente el mismo pútífi. 
ministro ejecutor le volvió á requerir co, que ion enteramente falsee y c*. 
Ua r. due entregue dicho» 50 pe*o», ó I lumnioaa», no tocándome por ahora 
señale bienes que embargar: dijo que otra cosa, que el desmentirlas, para 
no tiene dinero y  señala una pieza de que si su autor no da la prueba, se le 
ñaño blañcü de Qoerétaro, en cálidad tenga en lo succesivo en el concepto 
de depósito, en lo cual el ministro e- que merece todo detractor como D. 
,ecutorhizo y trabó ejecución en for. Manuel Egufn, quien de paso injuria 
ma v conforme á derecho en la parte al Supremo Gobierno, suponiéndolo 
qué baste á cubrir la referido canti- tan imbécil, que ae dejara sorprender 
dad y para liscer el depósito del pa- por mis gestiones, en términos que si 
ño nos dirigimos al cajón, llevando dicho Eguía no hubiera prevenido esa 
uno órden del señor Ondiz pora que ¡sorpresa, el primer gefe de la nación 
¿e nos entregue. y el respectivo ministro, se habriaá

Con lo que se concluyó es\o dili dejado engañar como unos bobós. 
gencia qie firmó» de que doy fé.— JA Ho tomado para mí las expresiones 
M. Márquez.— José Antonio Ondiz. que dejo morcadas y á que me con. 
— Cervantes. 'fe  t f e  traigo; porque solo por mí pueden ha.

En 9 de Febrero del mi?mo año berse vertido, como el principal que 
(1843) compareció D. Juan Antonio he solicitado la excarcelación de Di 
Derteano, y dijo: que necesitando un Celestino Osante, de lo que no me pe- 
certificado de la diligencia practicada sa ni me arrepiento; lo primero, por* 
con D. José Antonio Ondiz, en 28 de quo á ninguno le puede remorder ha* 
Noviembre del año próximo pasado, eer una buena obra; y lo segundo, por
pide ni Tribuna) mande se le dé; esto que los pasos que he dado, no han ten* 
tlijo y firmó, doy (é.— Bonilla. Mé-1 elido á eludir la justicia, estando per- 
xico, Febrero 13 de 1843. Con si- suadido de la inocencia de Osante, 
tacion contraria, como lo pide. Lo inocencia que hasta ahora ha sido jui* 
proveyó el señor presidente de la 1.* lificada por el éxito del proceso.
Sala del Tribunal Mercantil, y firmó.) Por lo demas, ai el auto en que se

Chrvspé —  Por Ocupación del se- previno la excarcelación, se transcri- 
flor secretario, J. Be *Vlibarri, oficial bió íntegro ó mutilado al Exmo. 8r„ 
primero.— En 13 del mismo, siendo gobernador, si no se debió proceder 
presente el Lic*rDk Eutebio Cortázar, sino oyendo al acusador ó no, esto no 
le hice saber él auto anterior de ''que es de mi incumbencia, y  por lo mis- 
impuesto dijo lo ove y firmó, doy fé. mo debo terminar este comunicado, 
— L. Cortazar.— Bonilla. — En el mis- protestando solemnemente que en lo 
mo din, siendo presente D. Juan An succesivo, no me limitaré á rechazar 
tonio Derteano, le hizo saber el ñuto los injustos ataques de JD. Manuel E - 
anterior, !de que impuesto dijo lo oye guía solo por la prensa; sino que pon4 
y firmó, doy fé.— Derteano.- Bonilla, dré en ejercicio los recursos legales que 

Y  en cumplimiento de lo mandado me competan para queso abstenga de 
en el auto anterior, doy la presente I molestarme con sus producciones, 
en papel del sello quinto por estar es-1 Espero, señores editores, que vde». 
ta parté ayudada por pobre.— Méxi I tendrán la suficiente imparcia lidad pa
co, 13 de Febrero de 1843.— Por o* ra insertaren tu periódico como so 

Û̂ r7/*̂ n ie^or secretario, J. «B.l los suplico, este corto comunicado, á 
de Uliburrie (cuyo favor lea vivirá reconocido su

¡ afectísimo servidor Q. S S . M M . B.—• 
d omás de San tibante.

A» UC M m
Señores editores del Mosquito.

Casa de vdes. y Febrero 16 de 1843.

Muy señores míos: he leído en*<iu 
oprccrable periódico un ‘comunicado 
suscrito pof D. Manuel Egulo, rélsxi-

i) t\ ut
Señores editores del Mosquito. 

México, Febrero 15 de 1843.
T n * < J T y  f , |7lTr i ' T l T í  i |í ' ’ i ' i , , ' .  . i> ;

wn i i„ V " '  |, MuV mima. H . de merecer
ê ü  f t ü" 9 fiM«» 4 w«rvan dar on lugar en le»

°  ’.‘ y C°mo c®'«*"n«e del periódico que redantaa

. r ‘  m', l»r  por el pueblo d« Po.ol»

Gobierno htliherlüj rn k 'I”6 J"^ndo,de lee de Xoaocotle, Jo»
S  T i f Ü  :  PT“  Jutl# y Tlaquiltenaego, te habían man.
m  q £ ? e t e í f é . í l m . T h - H rí  d>do/ ' ‘ «0 M x í ^  p .« ,de la «er- | q o •• eoiicta esa misma libertad \na. el Sr. prefectódei Cucrnarlca, da

* .
\  ,

I
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Io§ jueces dé pai qué se elidieron pa-1 nal mente para probarles en juicio la 
ía entrar á funcionar en el* presente I mayor parte de cuanto hablaseles re
conforme á la ley; y cotilo de los ocho ferido y algo mas que no se había sa
que tienen los cuatro juzgados men-Jcado, desearía que este señor, sin fal 
donados, solo fueron relevados dos, y tar 4 la protesta que en dicho Suple 
siguen aun funcionando loé seis res-1 mentó tiene hecha, se sirviera man i 
tantea, se suplica á dieho Sr. prefec- festar los motivos que han dado lugar 
to se sirva decir en qué ha consistido]al silencio que hasta hoy se ha guar 
esta infracción de la misma ley; pues dado en el asunto, pues si algún con- 
aunque parece que su señoría dirigió venio particular le ha estimulado 6 le 
una comunicación á los referidos juz- vantar él guante que tiró, ni á él ni 
gados, relativa al asunto, cualquiera á los señores Peres Palacios les es 
que haya sido el motivo, debió termi-1 decoroso dejar en descubierto el com 
nar en el mes de Diciembre,para que]promiso en que se hallan de satisfa- 
los que hubiesen merecido 1a aproba-{cer al público como es justo; y de to 
cion del Gobierno Departamental, se- contrario creo quedarían sujetos al fu 
gun las propuestas del mismo Sr. pre-l lio que podría recaer sobre el partí 
fecto, habrían entrado á ejercer tusicular.
funciones desde i.* de Enero del pre* Queda de vdes., señores editores 
vente año; porque de lo contrario, se «u mas afectísimo seguro servidor que 
ha dado lugar á que muchos actos ju-1 atento S S . MM. B .— Un preguntón. 
diciales que pueden haberse tenido y

BI» M O S Q U I T O ,  y
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se tengan en los repetidos juzgados 
desdo la fecha en que debieron ser re
levados, podrán p ir lo mismo reputar
se nulos y de ningún valor: y ¿cuál 
pues, será el resultado? Lo dejo á la 
consideración de las autoridades su
periores que deben reprimir (os abu 
sos cometidos contra el espíritu de las
ley*s. f 1 Difícilmente habrá objeto mas in
• >8ov de vdes. con la mas alta consi teresantc, ni mos digno de las faculta- 
deracion, afectísimo seguro servidor I des con que hoy se halla investido el 
que atento S S . MM. B .— E l curioso. | supremo Magistrado de la nación, que

el que bajo de aquel título ó justa de- 
Señores editores del Mosquito. [nominación presenta el Cosmopolita

México, Febrero 18 de 1843. en su ^ ' 1' ! ' ° ^ '  .I 4 ,d , ¡* 9 • - ■ ■ mes. Trátase en él de la miserable
Muy señores mios. Suplico á vdes. «uerte de los hijos naturales ó ilegúi

1

tenga lo bondad de insertar en su n- 
preciable periódico, el siguienlo co- 
municado.

mos, á quienes antiguas, inhumanas y 
caprichosas leyes vedan de heredar é 
sus padres, cuando estos mueren sin

Como el público se halla pendien- dejar hijos legítimos, únicos que pue 
te de saber si los1 señores generales den oponer á los ilegítimos el dere- 
D. Angel, y D. José Ramón Perez cho de legitimidad que es de gran 

IPalacios se han indemnizado, ó se ha fuerzo; porque al derecho natural que 
tomado alguna providencia sobre los unos y otros tienen, se junta el de un

ÍMintos de que han sido acusados por contrato sacramental de donde ha pro- 
a prensa, en los diferentes papeles cedido su existencia y el exclusivo de- 

escritos u! efecto<en esta /capital, y rocho de heredará sus padres. Pero 
eotre los cuules se encuentra el muy no habiendo estos forzosos herederos, 
interesante cargo que se hace al pri-bqué razón puede haber para que los 
mero por haber destruido parte del hijos naturales ó ilegítimos no hereden 
monumento antiguo llamado Juchical- á sus padres, sino otros que jnmás'te- 
co que se halla en términos de Ja ju l emplazarán dignamente á los hijoe en 
risdicoíoQ de Cuernavaca, do i donde cuyo favor estarán siempre los mas 
sacó catorce mil piedras labradas pa- inmediatos, sagrados y urgentes* vín- 
ra fabricar una gran presa en 4a ha- culos de la naturaleza, los mas estríe- 
cienda Mmc&tlán que es de su perte- tos deberes que impone 4  loé padres 
nencia, no puedo ménos de preguntar la moral, deberes que son recíprocos 
el desenlace que ha tenido asunto tan en los hijos, y finalmente, el imperio 
delicado en que se versa nada mónoi 
que un interés nacional; y como ei 
el num. 83 del Suplemento al Mos-1 'Por estos y semejantes conceptos 
quito Mexicano del dja 18 de OptuJ discurre el Cosmopolita en" favor de 
t>re del año anterior, se ye que D. esos seres desgraciados, que leyes 
Tomás de Santibaftés invitó I  diehot ¿ruteles condenan á la indigencia por 
éeftore* 4 que se presentaran parto-1 tolo la nata de ilegitimidad, como ii

en el arbitrio de estos estuviera diside
su posibilidad elegir padres, tiempos y  
condiciones para aparecer en al mun» 
do, sto peligra da la indigencia y da 
sus consecuencias, como la qúa hace 
decir á muchos hijos en sus lamenta
ciones: „No es padre el que engso» 
dra. sino el que mantiene y  educa.”  

Dice el Cosmopolita: „L a  forme» 
cion de códigos no pnede ser le obre 
de uno ó dos años, por mas diestras 
que sean las manos á que se les hayi 
encargado; pero entré nuestras leyes 
civiles se encuentran algunas que no 
merecen ese nombre y que conviene 
que dejen de existir en el primer mo» 
mentó que sé presenta su deformidad 
ante la imaginación, y sin esperar 4 
que los nuevos códigos las proserU 
bon.*— „Tales son algunas de las que 
iun rigen en materia de «accesiones 
testamentarias. Los hijos ilegítimo* 
no son herederos forzosos entre noso
tros que nos regimos por muchas dia* 
posiciones de la Monarquía Española. 
Un podre que muera sin hijos legíti
mos y sin hacer testamento, deja sut 
bienes, teniendo otros hijos, á perso
nas á quienes no tiene al amor nato* 
ral que 4 ellos, á hombres 4 quienes 
acaso veria con fastidio en su vida, ó 
acaso acaso con odio y pena."

.Prosigue dicho periódico con otraa 
justas observaciones en favor de esos 
lijos desgraciados, y como el fin que 
sé han propuesto sus redactores, es el 
de excitar al Exmo. Sr. Presidente 
«intitulo ó que derogue esas leyes bér- 
barnt que aun hay vigentes sobre suc* 
cesiones testamentarias, no dudamos 
conseguirán su noble objeto; porque 
la ocasión es preciosa para lograrlo, 
por hallarse investido el supremo Ma
gistrado1 de la nación de facultades 
omnímodas en virtud de la séptima 
bate de Tacubaya, para hacer todo el 
bien posible 6 la nación. ¡¿Y qué me- 
yor bien que poner 4 cubierto do - la 
miséria y de sua consecuencias que 
de ordinario ton funestas 4 la * socie
dad, 4 los hijos ilegítimos que han 
recibido su ser de padres opulento»? 
¿Qué mayor bien que atar entre ello* 
y sus padreados vínculo* de amor , y  
naturaleza que una ley caprichosa, in
justa y cruel ha trocado por tantos años 
haciendo quicé mas males, que bienes 
se propuso en favor de ciertas clasee 
distinguidas en la sociedad? Repeti
mos por ultimo, que noe lisonjeamos 
será conseguido el fin de derogar tale* 
leyó* en ocasión lao oportuna, que si 
una vez se deja pasar, no volveré fá
cilmente.*" Ni hay que esperar 6 que 
exista un Congreso legislador para 
queda* derogue; porque nunoa *s cor
dura dilatar él beneficio que e* puedo 
haéer de lluego 4  luego.  ̂ i -

1 'MI
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norancia y venalidad de loaijtfir*uir«»ta materia de qtifr loo 
hijos ilegítimos fio pueden heredar 
a su» padres quo mueren testados ó
intentado#, sin dejar prole legitima, 
quisiéramos que se tuviera presente la 
•ueite de otros hijos desgraciados y 
son los que suelen dejar algunos reli- 
giobos por cuyos bienes entra el con• 
venta, como dios dicen, luego que fa
llece el religioso de que hablamos en 
el casó> propuesto. Recordamos, ha. 
ber sidoltestigos oculares de un caso 
duro y muy triste con una familia de 

Igcierto religioso Hizose de ella, du
rante su vicaria en un pueblo, y en cu
yo tiempo is dedicó también á una 
honesta industria productiva, de la que 
logró reunir un corto capital. Muere 
el padre, entró el convento por sus bie- 
ríes, y dos bijas jóvenes que dejó, muy 
pronto se prostituyeron por la mise-

busos, ignorancia j  7
iuacei, lo cual también eatá reciente
mente ceniurado hace pocos diaa en 
el periódico titulado Aguila M ejica
na, del que copiamo* un artículo, «ús
enlo por Unos litiganten nuestro 
núm, 13, el cual ea una confirmación 

hemoa dicho on nuestra di-

mugercillaa que acuden & loa ju»,, 
dos para violentar el juicio y asi,.* , 
•us reos, haciendo por último el mita 
gro de que salgan con impunidad « 
en fuerxa solo del génio aalamero « 
aspecto seductor de esos ángeles tu 
telaros de loa criminales. Y  pura qu< 
dichos letrados quieran encarsane d.

de cuanto
latoda carrera periodística contra k» 
jueces de letra* del ramo criminal y 
civil da dentro y fuera de México.

Para lo criminal en e»ta ciudad *e es
cogen regularan-nte aquellos letrados 
que no pueden vivir de *u buf.te; por 
quo los que lo tienen corriente y con 
crédito, no piensan en juzgados, fisca- 
fas ni otros destinos que son muy á 
propósito para los pobres de fortuna y 
menguados de ciencia. Obtenido por

el miserable tiempo de nn año ó dos. cibiescn el condigno castigo, | 
luego tropieza nuestra vísta con una doles ver prácticamente que 1 
inconcebible melamorf>§is del juez, absolutos sobre le tierra, y que 
Casa de 600 pesos ó mas de renta a- [ 
nualf grandes muebles con todas co
modidades, fuera de otra ó mas casas 
que sostienen como ha dicho el Agui
la Mexicana, & c. dc<\, como
comprar fincas y jugar a!bii* es y en- 
jear.se hasta en 200 onzas. ¿Y de don 
de viene todo esto, cuando se quejan 
de que el sueldo no se les pagaT Ai 
ver esto y la impunidad de los críme
nes á todas horas, es imposible que ¿ 
ningún ser inteligente.deje de ocurrirle

na, sin que sépamos cual haya sido la 
suerte de otro niño que dejó en su 
lactancia.

Mucho podríamos decir sobre tal 
injusticia ea los frecuentes acontecí
miento» de le fragilidad humana; pe 
ro bants esta indicación para promo
ver el bien de estas otras desafortuna
das criaturas que son también digna* 
del amparo y protección de uua ley.

Continuamos el artículo seguido en 
el número anterior.

Agréguese como una segunda cau- 
sn para la mala administración de jus
ticie, 6 mas del excesivo número de 
abogados, ls empleomanía que hay en

de saludó al mismo pabellón sin 
berso el objeto do su llegada á ese
puerto.¿ Qué querrán decir e»la« vuel
tas y* revueltas del comodoro por 
nuestras costas, y de sus ultrajes, so-

estos, particularmente cuando se con
sideran muy menguados para estable
cer su bufete y sostenerse con decen
cia. Recíbese un jovencillo, ó de pro
porciones pora acometer con brío un 
pingüe de-iino, aunque este fuera de 
•u profesión, como la de ser empleado 
40  aduanas marítimas, ó es ton arran
cado,que no tiene ni pira comprar un 

JtUbmro que dé principio á su futura

ludes y equivocaciones/

Se asegura que los téjanos última
mente prisioneros, se fugaron del ca 
mino, amarrando a la escolta.

En auto proveído por el señor juez 
de letras, Dr. D. José María Puchet, 
está mondado se convoquen postores 
pnra le venta de una casa, situada fren
te al cuadrante de la parróquia de 
Santa Cruz y Soledad, nombrado do
los Santos Varones, valuada en 7,064 
pesos, cuyo remate se ha de verificar
á las doce de la mañana del viérnes 24 
del corriente en el oficio da la calle 
del Refugio— México, Febrero 20 de

capital; porque allí no tienen los ene- 
migot que se4e« pueden presentar en M EXICO: 1843,
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a pe conducen? 
tómenle traen 
des por losquejas de


